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I. INTRODUCCIÓN

La nueva jurisdicción contenciosa constitucional local del siglo XXI surge
a través de las diversas reformas que realizaron a sus Constituciones 20
de las 32 entidades federativas.1 Ésta se configuró prácticamente a tra-
vés del establecimiento de diversos medios de control de la constitucio-
nalidad local, entre los que destaca el llamado “amparo local”, instru-
mento protector de los derechos fundamentales,2 establecido en las

103

* El presente trabajo es una actualización y readaptación de otros trabajos que, sobre
la justicia constitucional, el autor ha publicado parcialmente en Cuestiones Constituciona-
les. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, Revista Iberoamericana de Derecho Pro-
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1 Sobre el desarrollo de la nueva justicia constitucional local a través del análisis de
sus sentencias, véase la segunda parte de nuestra obra La justicia constitucional en Méxi-
co. Análisis cuantitativo de las resoluciones judiciales en materia constitucional, pról.
Eduardo Ferrer Mac-Gregor, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2009.

2 En este trabajo, por conveniencia práctica, nos permitiremos utilizar la denomina-
ción “derechos fundamentales”, agrupando con éste los derechos que tutelan tanto el juicio
de protección constitucional, establecido en Tlaxcala, como el juicio de protección de dere-
chos humanos, en Veracruz.
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Constituciones locales, concretamente en las de los estados de Tlaxcala
y Veracruz. Y es precisamente la protección de los derechos fundamen-
tales de índole estatal lo que lo hace distinto al amparo local del juicio de
amparo de carácter federal, pues el amparo federal se circunscribe, en-
tre otras cosas, a la tutela de las garantías individuales consagradas en
la Constitución federal.

Ahora bien, el aparente fortalecimiento al federalismo que trajo la
nueva jurisdicción constitucional estatal, trajo también una serie de
cuestiones de diversa índole. Por ejemplo, se ha manifestado, entre
otras cosas, que no existe la adecuada coordinación (normativa e insti-
tucional) entre los sistemas que conforman estos dos medios de control
protectores de los derechos fundamentales; que las sentencias en am-
paro local no alcanzan el carácter definitivo o de cosa juzgada debido a
la procedencia, en algunos casos, del amparo federal; que la prepara-
ción de los jueces estatales es deficiente para conocer y resolver asun-
tos de índole constitucional local y, por ende, que sus sentencias son de
poca calidad.

El propósito general de este trabajo es ofrecer, por primera vez, una
descripción y un análisis generales de la “efectividad” (“eficacia”/”eficien-
cia”) de las sentencias en “amparo local” y la “efectividad” de las senten-
cias en amparo federal contra aquellas sentencias locales. Para efectos
de esta investigación la “eficacia” de las sentencias se observará cuan-
do a través de éstas se restituyeron al ciudadano los derechos funda-

mentales que le fueron violados (esto es, cuando las sentencias se con-

cedieron a favor del ciudadano) o, en su defecto, la “ineficacia” de las
sentencias (cuando éstas se negaron, sobreseyeron o desecharon), al
no ser éstas el medio para que el ciudadano fuera restituido de sus de-
rechos constitucionales.

Asimismo, la “eficacia” de las sentencias en amparo local se verá
también cuando éstas no fueron impugnadas en amparo federal, lo cual
significa que las sentencias locales lograron ser definitivas en su propio
ámbito estatal con o sin la intervención de la jurisdicción federal de am-
paro (esto es, cuando las sentencias locales se impugnaron en amparo
federal y en éste se confirmó el sentido del amparo local, es decir, no lo

modificó en lo absoluto). Esto también pudiera traducirse en la existen-
cia de una jurisdicción constitucional local de amparo más sólida, es de-
cir, una autonomía e independencia judicial más fuerte frente a la juris-
dicción federal de amparo.

Respecto a la “eficiencia”, se observará a través de la duración de los
juicios tanto de amparo local como de amparo federal. La finalidad es
comparar la “efectividad” de ambos amparos y, con ello, determinar en
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lo posible, a través de elementos cuantitativos y cualitativos, qué instru-
mento de control constitucional protege mayormente los derechos fun-
damentales de los ciudadanos, y en este sentido cabría cuestionarnos lo
siguiente: ¿se justifica la procedencia del amparo federal contra el am-
paro local cuando se presentan violaciones directas o “indirectas” a la
Constitución federal?; o, en el sentido de “sistema” o “complemento”,
¿es viable la intervención de la jurisdicción federal de amparo cuando el
amparo local no logra proteger los derechos fundamentales locales de
sus ciudadanos o, en su defecto, no debería de intervenir en razón del
reconocimiento y respeto de la autonomía judicial local?

Aparte de la información anterior que se pretende mostrar, se ofrece-
rán datos precisos sobre las características de las partes procesales, los
derechos violados, los órganos jurisdiccionales involucrados, etcétera.

Lo anterior lo intentaremos responder, entre otros elementos, median-
te el análisis detallado de expedientes de las sentencias en amparo local
y en el caso de los datos sobre los amparos federales, nos basaremos
sólo en información estadística general, debido a que desafortunada-
mente no pudimos obtener el texto de los expedientes respectivos. La
cuestión de la falta de coordinación (normativa e institucional) entre la
jurisdicción federal de amparo y la jurisdicción local de amparo, la trata-
remos al final de este trabajo, de manera valorativa y a modo de diag-
nóstico y propuesta.

En estos dos párrafos siguientes, como marco teórico, nos referire-
mos muy brevemente al objeto esencial de análisis que configura la hi-
pótesis general de este trabajo, es decir, al federalismo judicial3 o, si se
nos permite la expresión, al “federalismo judicial constitucional”. Asimis-
mo, debido a que el federalismo judicial constitucional se realiza me-
diante la relación entre la justicia (constitucional) federal y la justicia
(constitucional) local a través de la revisión federal (vía JA) de las reso-
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3 Sobre la definición del federalismo judicial, véase: Comba, Mario, Esperienze fede-
raliste tra garantismo e democrazia. Il “judicial federalism” negli Stati Uniti, Napoli, Casa
Editrice Jovene, 1996, p. 263; Fix-Zamudio, “El Poder Judicial y el federalismo…”, op. cit.,
p. 138; Gudiño Pelayo, José de Jesús, “Federalismo e independencia judicial”, Jus Semper
Loquitur, núm. 30, octubre-diciembre de 2000, p. 15; Hernández Martínez, María del Pilar,
“Del federalismo judicial”, Reforma Judicial. Revista Mexicana de Justicia, núm. 2, julio-di-
ciembre de 2003, p. 229. También cfr. Bator, Paul et al., Hart and Wechsler’s the Federal
Courts and the Federal System, 3a. ed., Nueva York, The Foundation Press, Inc., 1988; y
Ruiz, Gregorio, Federalismo judicial (el modelo americano), Madrid, Civitas, 1994. Por otro
lado, sobre una breve exposición del federalismo judicial mexicano en materias civil, penal,
administrativa y laboral, véase nuestro trabajo Federalismo judicial. Breve estudio sobre la
relación entre la justicia local y la justicia federal a través de las resoluciones locales impug-
nadas en amparo federal, pról. Manuel González Oropeza, México, UNAM, Instituto de
Investigaciones Jurídicas, 2010.



luciones locales, habremos de vincular el concepto de federalismo judi-
cial constitucional con el concepto procesal conocido como “apelación”
(técnicamente entendido como la revisión de resoluciones por parte de
un órgano superior).4 Este vínculo lo realizaremos mediante la exposi-
ción sucinta de un criterio operativo en torno a la apelación, el cual sos-
tiene que la función u objetivo de esta figura procesal es la de “correc-
ción de errores”5 de las correspondientes resoluciones.

Entonces, por “federalismo judicial constitucional” entenderemos, de
manera muy sencilla, la adecuada relación entre los órganos judiciales
constitucionales federales y los órganos judiciales constitucionales loca-
les en un sistema federal. No obstante esta definición, cabe destacar
que en todo sistema federal con una Constitución suprema (e incluso
también en sistemas regionales con tribunales locales) existe la posibili-
dad de impugnar, en ciertos casos, las resoluciones locales ante los tri-
bunales federales o nacionales.

Para comenzar nuestro análisis a continuación se ofrece una tabla
estadística con la información de los amparos locales interpuestos ante
la jurisdicción contenciosa constitucional local, concretamente ante los
órganos constitucionales de los Tribunales Superiores de Justicia de
Tlaxcala6 y Veracruz, y que eventualmente fueron desechados o, en el
supuesto de ser admitidos, sobreseídos o, en el caso de los asuntos que
sí llegaron al estudio de fondo, concedidos o negados. La tabla también
expone los juicios de amparo directo,7 así como un indirecto, promovi-
dos y resueltos ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, el Pri-
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4 Shapiro, Martin, “Appeal”, Law and Society Review, vol. 14, núm. 3, primavera de
1980, pp. 629-661.

5 Véase el modelo económico de Steven Shavell, en “The Appeals Process as a
Means of Error Correction”, Journal of Legal Studies, vol. 24, núm. 2, junio de 1995, pp.
379-426. En el mismo sentido, véase: Barclay, Scott, “Posner´s Economic Model and the
Decision to Appeal”, Justice System Journal, vol. 19, núm. 1, pp. 77-99.

6 En el caso de Tlaxcala solamente expondremos el análisis de 5 sentencias en ampa-
ro local (1 emitida en el 2005 y las restantes 4 en el 2006), que son las únicas de las que pu-
dimos obtener alguna información. Desconocemos si éstas fueron impugnadas o no en am-
paro federal. Sin embargo, tenemos una referencia estadística general de que en el periodo
2002-2009 se han radicado 91 demandas de amparo local (2002: 2; 2003: 2; 2004: 1; 2005:
3; 2006: 12; 2007: 7; 2008: 8, y 2009: 58) ante el órgano constitucional del Tribunal Superior
de Justicia de Tlaxcala. De estos 91 posibles juicios de amparo local, como ya señalamos,
únicamente 5 sentencias se han hecho públicas. Desconocemos porqué el estado de Tlax-
cala en particular no hace públicas las sentencias que refieren la protección de los dere-
chos humanos en la entidad.

7 Sobre el amparo directo, al igual que aquí, desde una perspectiva cuantitativa y cua-
litativa, tanto histórica como actual, véase nuestra obra El amparo directo en México. Evo-
lución y realidad actual, pról. Héctor Fix-Zamudio, present. Héctor Fix-Fierro, México, Po-
rrúa-UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2008.



mer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, el Primer
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito,
contra las sentencias en amparo local dictadas solamente por la Sala
Constitucional veracruzana, debido a que son las únicas sentencias de
las que tuvimos conocimiento y obtuvimos la información respectiva
(véase la tabla al final de este trabajo).

II. ANÁLISIS DE LAS SENTENCIAS EN AMPARO LOCAL

1. Sentencias

A. Tlaxcala

El primer amparo local, registrado con el número de expediente JPC-

1/2005, fue interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Tlaxcala,
erigido en Tribunal Constitucional, por el ciudadano tlaxcalteca Rafael
Juárez Castañeda. El quejoso adujo como actos reclamados algunos
actos emitidos por el Congreso del Estado de Tlaxcala. El 12 de enero
de 2005 el Tribunal Constitucional estimó que la demanda de amparo no
cubría requisitos formales para su admisión, y por ende la desechó.

El segundo amparo local, registrado con el número de expediente
JPC-02/2006, fue interpuesto el 2 de enero de 2006 ante el Tribunal
Constitucional de Tlaxcala por el ciudadano Rafael Molina Jiménez, di-
putado de la LVIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. El
afectado señaló como autoridad responsable a la magistrada presidenta
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. El acto reclamado consistió
en el Acuerdo emitido por dicho Tribunal, en el cual se otorgó la suspen-
sión del acto reclamado a las autoridades responsables que evitaron
que el actor continuara en el proceso de selección para ser auditor de
fiscalización superior del Congreso local. Si fueron motivos políticos o,
incluso, personales no se especifican. Sin embargo, el quejoso promovió
el amparo aduciendo que le violaron en su contra la garantía de legali-

dad, al no cumplirse con lo legalmente establecido para la realización de
dicho proceso.

El 17 de mayo de 2007 el Tribunal Constitucional tlaxcalteca al entrar
al estudio de fondo del asunto estimó que efectivamente se le habían
violado derechos constitucionales locales, y por ende concedió al quejo-
so la protección constitucional del amparo.
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El tercer amparo local, registrado con el número de expediente
JPC-3/2006, fue interpuesto el 9 de enero de 2006 ante el Tribunal
Constitucional local por la ciudadana Lilia Ortega Paredes, en su carác-
ter de apoderada legal de la empresa purificadora de agua “El aljibe”. La
quejosa señaló como autoridades responsables al gobernador, a los in-
tegrantes del Congreso, al presidente municipal de Apizaco y al Consejo
Directivo de Agua Potable y Alcantarillado municipal. El acto reclamado
aducido fue el Acuerdo por el que se autorizaron las tarifas de agua po-
table. El 13 de junio de 2007 el órgano constitucional local determinó so-

breseer el juicio en razón de que al examinar los requisitos de forma se
actualizó una causal de improcedencia, lo cual impidió entrar al estudio
de fondo.

El cuarto amparo local, registrado con el número de expediente
JPC-4/2006, fue interpuesto el 10 de enero de 2006 ante el órgano
constitucional tlaxcalteca por la ciudadana Dora Elena Reséndiz Pérez,
propietaria de la empresa “Agua purificada Oliazul”. Las autoridades se-
ñaladas como responsables fueron el gobernador, los miembros del
Congreso, el presidente municipal de Apizaco y el Consejo Directivo de
Agua Potable y Alcantarillado Municipal. La actora impugnó como acto
reclamado el Acuerdo por el que se autorizaron las tarifas de agua pota-
ble. El 17 de mayo de 2007 el tribunal de control constitucional local esti-
mó que había un impedimento procesal para entrar al fondo y resolverlo,
por lo que decidió declarar el sobreseimiento del asunto.

En los amparos JPC-3/2006 y JPC-4/2006 los quejosos, propietarios
de empresas de purificación y venta del agua purificada, reclamaron que
el acto por el cual se autorizaron las tarifas de agua potable les afecta-
ron sus derechos de igualdad (proporcionalidad fiscal) y de trabajo, debi-
do a que las nuevas tarifas establecieron cuotas especiales para las
empresas que comercializan con el vital líquido.

El quinto amparo local, registrado con el número de expediente
JPC-9/2006, fue interpuesto el 29 de junio de 2006 ante el Tribunal
Constitucional local por el ciudadano tlaxcalteca Armando Casas Barre-
ra, en su calidad de director de Obras Públicas del Municipio de Apiza-
co, Tlaxcala. Señaló como autoridades responsables las pertenecientes
al propio Ayuntamiento del municipio de Apizaco, Tlaxcala, concreta-
mente su presidente, secretario y síndico. Como acto reclamado el que-
joso adujo la separación de su cargo de director de Obras Públicas, así
como la negativa para retribuirle su remuneración correspondiente. El 30
de noviembre de 2007, el órgano de control constitucional tlaxcalteca
estimó que efectivamente se habían violado derechos en contra del que-
joso, por lo que le concedió el amparo y protección de la justicia local.
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B. Veracruz

El primer amparo local, registrado con el expediente número
1JP/2001, fue interpuesto el 2 de marzo de 2001 por el ciudadano To-
más Chaparro Plata Ortiz ante la Sala Constitucional del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Veracruz contra el fallo emitido el 27 de febrero de
2001 por la Sala Penal del propio Tribunal estatal en el juicio número
237/2001, instruido en contra del quejoso, por su probable participación
en la comisión de diversos delitos del orden patrimonial. La demanda
penal fue promovida por autoridades del gobierno del estado en contra
de dicho acusado.

La Sala Constitucional estimó que sí era competente para conocer del
amparo local, y al entrar al fondo del asunto consideró que el órgano ju-
risdiccional del fuero común había fundado y motivado el fallo penal; por
lo que en su sesión del 16 de abril de 2001 resolvió negar el amparo al
quejoso por no asistirle la razón.

El segundo amparo local, registrado con el expediente número 1JP/

2003, fue interpuesto el 7 de enero de 2004 por el ciudadano Juan Ventura
Zepeda ante la Sala Constitucional veracruzana en contra de los actos de
autoridad efectuados por José Crispín Hernández Romero y Adolfo Gueva-
ra González en su carácter de presidente y síndico de un municipio.

El órgano jurisdiccional constitucional local estimó que era competen-
te para conocer y resolver el asunto. Sin embargo, al analizar el asunto
en cuanto a la forma, consideró que se actualizaba una causal de impro-
cedencia, lo cual impidió que se llegara al fondo de la litis, razón por la
que el 17 de febrero de 2004 dicho órgano decidió sobreseerlo.

El tercer amparo local, registrado con el expediente número 2JP/

2003, fue interpuesto por un ciudadano veracruzano ante la Sala Consti-
tucional veracruzana en contra de los actos de autoridades correspon-
diente al Municipio.

El órgano jurisdiccional constitucional local estimó que era competen-
te para conocer y resolver el asunto. Sin embargo, al analizar el asunto
en cuanto a la forma, consideró que se actualizaba una causal de impro-
cedencia, lo cual impidió que se llegara al fondo de la litis, razón por la
que dicho órgano decidió sobreseerlo.

El cuarto amparo local, registrado con el expediente número 1JP/2005,
fue interpuesto el 7 de abril de 2006 por los ciudadanos Jesús Juan Fer-
nández Domínguez y otros ante la Sala Constitucional veracruzana en
contra de los actos de autoridades correspondiente al municipio.

El órgano jurisdiccional constitucional local estimó que era competen-
te para conocer y resolver el asunto. Sin embargo, al analizar el asunto
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en cuanto a la forma, consideró que se actualizaba una causal de impro-
cedencia, lo cual impidió que se llegara al fondo de la litis, razón por la
que el 11 de septiembre de 2006 dicho órgano decidió sobreseerlo.

El quinto amparo local, registrado con el expediente número 2JP/2005,
fue interpuesto el 16 de marzo de 2005 por el ciudadano Rafael Agustín
Hernández Virúes ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de
Justicia de Veracruz contra el acto de ejecución de la sentencia del 21
de febrero de 2005, en el expediente administrativo de responsabilidad
202/2003. El quejoso señaló como autoridades responsables del acto
reclamado al procurador y subprocuradora de la Procuraduría General
de Justicia del Estado.

El órgano jurisdiccional constitucional local estimó que era competen-
te para conocer y resolver el asunto. Sin embargo, al analizar el asunto
en cuanto a la forma, consideró que se actualizaba una causal de impro-
cedencia, lo cual impidió que se llegara al fondo de la litis, razón por la
que el 30 de junio de 2005 dicho órgano decidió sobreseerlo.

El sexto amparo local, registrado con el expediente número 3JP/2005,
fue interpuesto por un ciudadano veracruzano ante la Sala Constitucio-
nal veracruzana en contra de los actos de autoridades correspondiente
al municipio.

El órgano jurisdiccional constitucional local estimó que era competen-
te para conocer y resolver el asunto. Sin embargo, al analizar el asunto
en cuanto a la forma, consideró que se actualizaba una causal de impro-
cedencia, lo cual impidió que se llegara al fondo de la litis, razón por la
que dicho órgano decidió sobreseerlo.

El séptimo amparo local, registrado con el expediente número 4JP/

2005, fue interpuesto el 19 de septiembre de 2005 por los ciudadanos
Epifanio Ramos García e Isabel Hernández Hernández ante la Sala
Constitucional veracruzana contra la resolución del juez Segundo de Pri-
mera Instancia de Poza Rica, emitida en virtud de una demanda inter-
puesta por el presidente municipal y otros, y que culminó en la clausura
definitiva de un local comercial propiedad de los quejosos, lo cual les
produjo pérdidas económicas, de las cuales, a través del amparo local,
los quejosos reclaman su reparación.

El órgano constitucional local admitió la demanda de amparo, entró al
estudio de fondo y el 31 de octubre de 2005 decidió otorgar el amparo
pero “para efectos” de que el juez del fuero común repusiera parte del
procedimiento en el sentido de que, previo a dictar una nueva sentencia,
solicitara a la autoridad político-administrativa responsable algunos re-
querimientos.
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El octavo amparo local, registrado con el expediente número 5JP/

2005, fue interpuesto por un ciudadano veracruzano ante la Sala Consti-
tucional veracruzana en contra de los actos de autoridades correspon-
diente al municipio.

El órgano jurisdiccional constitucional local estimó que era competen-
te para conocer y resolver el asunto; sin embargo, al analizar el asunto
en cuanto a la forma, consideró que se actualizaba una causal de impro-
cedencia, lo cual impidió que se llegara al fondo de la litis, razón por la
que dicho órgano decidió sobreseerlo.

El noveno amparo local, registrado con el expediente número 1JP/

2006, fue interpuesto el 10 de octubre de 2007 por Héctor Gerardo Peña
García (en su carácter de apoderado legal de Comercial Yuquín, S. A.
de C. V.) ante la Sala Constitucional de Veracruz contra la resolución de
un juez del fuero común, dictada como consecuencia de una demanda
promovida por el presidente municipal y otras autoridades de ese Ayun-
tamiento veracruzano.

El tribunal constitucional local admitió la demanda de amparo, entró al
estudio de fondo y el 22 de octubre de 2005 decidió conceder el amparo
pero “para efectos” de que el juez de primera instancia repusiera el pro-
cedimiento.

El décimo amparo local, registrado con el expediente número
2JP/2006, fue interpuesto el 19 de septiembre de 2006 por el ciudadano
Pascual Chontal Cayetano ante la Sala Constitucional de Veracruz con-
tra la sentencia, negada al actor, dictada el 1o. de febrero de 2006 por la
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del mismo estado.

El onceavo amparo local, registrado con el expediente número 3JP/

2006, fue interpuesto el 19 de septiembre de 2006 por Jesús Antonio
Marcial Cisneros ante la Sala Constitucional veracruzana contra la sen-
tencia, negada al actor, dictada el 31 de enero de 2006 por la Sala Civil
del Tribunal Superior de Justicia del mismo estado.

El doceavo amparo local, registrado con el expediente número 4JP/

2006, fue interpuesto el 21 de septiembre de 2006 por Adolfo Jesús Pa-
redes Paredes ante la Sala Constitucional de Veracruz contra la senten-
cia, negada al actor, dictada el 31 de enero de 2006 por la Sala Civil del
Tribunal Superior de Justicia del mismo estado.

El treceavo amparo local, registrado con el expediente número
5JP/2006, fue interpuesto el 21 de septiembre de 2006 por Octavio Igna-
cio Escobar Bernal ante la Sala Constitucional veracruzana contra la
sentencia, negada al actor, dictada el 2 de febrero de 2006 por la Sala
Civil del Tribunal Superior de Justicia del mismo estado.
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El catorceavo amparo local, registrado con el expediente número
6JP/2006, fue interpuesto el 21 de septiembre de 2006 por Elías Esco-
bar Bernal ante la Sala Constitucional de Veracruz contra la sentencia,
negada al actor, dictada el 31 de enero de 2006 por la Sala Civil del Tri-
bunal Superior de Justicia del mismo estado.

Los cinco amparos locales recién referidos (2JP/2006, 3JP/2006,
4JP/2006, 5JP/2006 y 6JP/2006) se originaron a raíz de la petición que
los quejosos le plantearon al gobernador veracruzano, solicitándole una
concesión de trasporte público de taxi, de la cual no obtuvieron respues-
ta en el término que establece la legislación respectiva. Ante este acto
de omisión, los quejosos promovieron dichos amparos en razón de que
estimaron violados en su contra los derechos de petición y de trabajo.

El tribunal ordinario expuso diversos argumentos para emitir su sen-
tencia, entre los que destacan que la omisión de la autoridad para con-
testar no actualizaba la vulneración del derecho de petición, ya que no
se trataba de una petición efectuada de un gobernado a una autoridad
sino que configuraba una solicitud de concesión. En este tenor, se trata-
ba de un procedimiento administrativo en el que al no concretarse el
mismo (en el sentido de obtener una respuesta) se actualizaba una ne-
gativa ficta, la cual se combatía a través de un juicio contencioso admi-
nistrativo. Además, el peticionario se dirigió erróneamente ante el gober-
nador que era una autoridad no competente para emitir dicha concesión,
ya que la competente era la Dirección General de Tránsito y Transporte
del Estado.

Por otro lado, si los quejosos hubieran pretendido acudir a la justicia
constitucional local, primero debieron agotar la instancia común adminis-
trativa a través de los recursos disponibles para el caso. Por tanto, por
estas razones la Sala Constitucional decidió negar a los quejosos la pro-
tección de la justicia constitucional local en razón de que los actos recla-
mados se trataban de infracciones administrativas y no de violaciones a
derechos humanos establecidos en la Constitución veracruzana.

El quinceavo amparo local, registrado con el expediente número 7JP/

2006, fue interpuesto el 26 de octubre de 2006 por León Ignacio Ruiz
Ponce ante la Sala Constitucional veracruzana contra la sentencia, ne-
gada al actor, dictada el 31 de enero de 2006 por la Sala Civil del Tribu-
nal Superior de Justicia del mismo estado.

La demanda de amparo local se originó, por un lado, a raíz de la en-
trada en vigor del Código 590 Electoral para el Estado de Veracruz, el
cual le coartaba al quejoso su derecho para formar una asociación ciu-
dadana (“Agrupación Ciudadana Municipal”) que permitiera postular
candidatos independientes para contender a la presidencia municipal, es
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decir, sin pertenencia a ningún partido político, y por otro lado, a la desa-
tención de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (facultada para
promover amparos locales) para investigar si dicho ordenamiento viola-
ba algún derecho humano establecido en la Constitución veracruzana,
especialmente el derecho de votar y ser votado.

El órgano jurisdiccional constitucional local estimó que el quejoso no
había probado su acción, en el sentido de que no probó que los dere-
chos aducidos como conculcados en su contra fueran ciertos, además
de que se actualizaron algunas causales que impidieron que dicho tribu-
nal llegara al estudio del fondo del asunto; por lo que en su sesión del
31 de enero del 2007 decidió sobreseer el amparo.

Cabe señalar que a raíz de este juicio de amparo local 7JP/2006, mu-
cho tiempo después, el 31 de agosto de 2009, la Sala Constitucional ve-
racruzana dictó un auto, que para su cumplimiento la propia Sala denun-
ció una contradicción de tesis ante la Suprema Corte, de la cual se hará
referencia más adelante.

El dieciseisavo amparo local, registrado con el expediente número
1JP/2007, fue interpuesto por un ciudadano veracruzano ante la Sala
Constitucional veracruzana en contra de los actos de autoridades co-
rrespondiente al municipio.

El órgano jurisdiccional constitucional local estimó que era competen-
te para conocer y resolver el asunto; sin embargo, al analizar el asunto
en cuanto a la forma, consideró que se actualizaba una causal de impro-
cedencia, lo cual impidió que se llegara al fondo de la litis, razón por la
que dicho órgano decidió sobreseerlo.

El diecisieteavo amparo local, registrado con el expediente número
2JP/2007, fue interpuesto el 26 de enero de 2007 por la ciudadana Mó-
nica del Carmen Domínguez Montalvo ante la Sala Constitucional de
Veracruz contra la resolución del juez de primera instancia del municipio
de Alvarado, derivada del juicio iniciado por la demanda que interpuso
Santa Vera Herrera, en su carácter de agente municipal de la localidad
de “El Bayo”, municipio de Alvarado. La quejosa reclamó que se había
violado en su contra el derecho de propiedad (sobre un terreno ejidal de
su pertenencia).

El tribunal constitucional local consideró que sí era legalmente com-
petente para conocer y resolver el asunto; sin embargo, al empezar a
sustanciar el juicio de amparo sobrevino una causal de improcedencia
en cuanto a que la actora decidió desistirse del mismo. Por tanto, el 31
de mayo de 2007 el tribunal desechó la demanda.

El dieciochoavo amparo local, registrado con el expediente número
3JP/2007, fue interpuesto el 6 de julio de 2007 por la ciudadana Graciela

113

AMPARO FEDERAL VS. AMPARO LOCAL



Patricia Huerta Giles ante la Sala Constitucional veracruzana contra la
resolución del juez de primera instancia de Jalapa, derivada del juicio in-
coado por la demanda presentada por Natalio A. Arrieta Castillo y Con-
cepción Bonola García, en su carácter de director General de Educación
Primaria de la SEP estatal y supervisora escolar de la zona 074 de Jala-
pa. La actora reclamó que se había violado en su contra el derecho a la
intimidad, en razón de que la autoridad responsable había inducido psi-
cológicamente a aquélla para realizar una conducta ajena a la voluntad
de la misma.

El tribunal constitucional local consideró que sí era legalmente compe-
tente para conocer y resolver el asunto. Sin embargo, al empezar a sustan-
ciar el juicio de amparo sobrevino una causal de improcedencia en cuanto
a que la actora decidió desistirse del mismo. Por tanto, el 27 de marzo de
2007 el tribunal no entró al fondo del asunto y sobreseyó el juicio.

2. Análisis

De los 25 amparos locales que tuvimos información de que fueron ra-
dicados ante los órganos constitucionales locales durante el periodo
2001-2009, únicamente analizaremos de manera muy breve 18 (JPC-
2/2006, JPC-3/2006, JPC-4/2006, JPC-9/2006, 1JP/2001, 1JP/2003,
1JP/2005, 2JP/2005, 4JP/2005, 1JP/2006, 2JP/2006, 3JP/2006, 4JP/
2006, 5JP/2006, 6JP/2006, 7JP/2006, 2JP/2007 y 3JP/2007), en razón
de que de estos últimos obtuvimos datos más completos, tales como las
características de las partes procesales, los actos reclamados, la dura-
ción de los juicios y el sentido de las resoluciones. Además de estas ca-
racterísticas, en el análisis propuesto nos enfocaremos principalmente a
exponer los derechos fundamentales que los quejosos reclamaron como
violados.

Los actos que más reclamaron los quejosos en los amparos locales
fueron las sentencias emitidas por los jueces del fuero común, de las cua-
les generalmente se reclamó su falta de motivación y fundamentación, es
decir, el deber de expresar los motivos de hecho y las razones de dere-
cho. Las sentencias en las que se observó dicha falta al principio de le-
galidad se señalan a continuación, así como una breve referencia de su
sentido de resolución: (JPC-2/2006: fallo a favor de los diputados tlax-
caltecas demandados; 1JP/2001: fallo en contra del quejoso por su pro-
bable participación en la comisión de delitos del orden patrimonial;
2JP/2005: acto de ejecución de la sentencia que inculpa al quejoso
como culpable de responsabilidad administrativa; 4JP/2005: fallo que or-
dena la clausura de un comercio propiedad del quejoso; 2JP/2006,
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3JP/2006, 4JP/2006, 5JP/2006 y 6JP/2006: fallos que niegan la razón a
los quejosos en cuanto a que el gobernador de Veracruz no incurrió en
falta administrativa alguna al no responderles a la solicitud de concesión
de transporte público de taxi; 7JP/2006: fallo que niega la razón al que-
joso en cuanto a que la Comisión Estatal de Derechos Humanos no in-
currió en responsabilidad alguna al desatender la solicitud que le planteó
para que promoviera un amparo local; 2JP/2007: fallo en contra del que-
joso y que da la razón a un agente municipal que realizó un acto de au-
toridad en afectación de la propiedad del quejoso; 3JP/2007: fallo que
favoreció a un funcionario de Educación de Veracruz, que indujo psico-
lógicamente al quejoso a realizar un acto ajeno a su voluntad).

En cuanto a los derechos fundamentales reclamados como violados
en los amparos locales, en cuatro ocasiones se señaló la garantía de le-

galidad. La violación consistió básicamente en que no se observaron las
formalidades que la normativa respectiva establecía para la realización
del acto o actos correspondientes: (4JP/2005: procedimiento administra-
tivo de clausura de comercio; JPC-2/2006: proceso de selección para
auditor de Fiscalización Superior del Congreso de Tlaxcala; JPC-9/2006:
procedimiento administrativo de separación de cargo; 2JP/2007: proce-
dimiento judicial o administrativo de despojo).

Sobre el primer caso de los mencionados en el párrafo anterior
(4JP/2005), el quejoso, a la par de la garantía de legalidad señalada
como violada, también reclamó que se le violó su derecho al trabajo, en
virtud de que con el acto arbitrario de autoridad, consistente en la clau-
sura definitiva de su fuente de trabajo, se violó su derecho al mismo.

En el caso JPC-2/2006 el quejoso, a la par de la garantía de legalidad
señalada como violada, también reclamó que se le violó su derecho de

igualdad al no permitírsele arbitrariamente que participara en igualdad
de circunstancias en el proceso de selección para auditor de Fiscaliza-
ción Superior del Congreso de Tlaxcala.

En el caso JPC-9/2006 el quejoso, a la par de la garantía de legalidad
señalada como violada, también reclamó que se le violó su derecho al

trabajo al no permitírsele arbitrariamente que continuara desempeñán-
dose como director de Obras Públicas del Municipio de Apizaco, Tlaxca-
la; asimismo, consideró que le violaban en su persona el derecho de

igualdad, al no proporcionarle su remuneración, al igual que al resto de
sus compañeros.

En el 2JP/2007, a la par de la garantía de legalidad, el derecho de

propiedad señaló el quejoso como violado en su contra; por tal razón el
quejoso buscó ampararse contra la sentencia local que dio la razón a un
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agente del municipio de Alvarado, Veracruz, quien mediante un acto de
autoridad despojó arbitrariamente al quejoso de su propiedad.

El derecho de igualdad (en cuanto al principio de proporcionalidad fis-
cal) se reclamó como violado también en otras dos ocasiones. Aquí los
quejosos estimaron que, como personas morales que configuraban sus
empresas, se les aplicaba desigualmente las nuevas tarifas de agua po-
table. Dicha violación, argumentaron los quejosos, se extendía incluso a
la violación del derecho al trabajo en razón de que al aplicárseles cobros
fiscales de manera desigual, afectaba la fuente de trabajo, limitándoles
su derecho al mismo.

Los derechos de petición y de trabajo se reclamaron como violados
en cinco ocasiones (2JP/2006, 3JP/2006, 4JP/2006, 5JP/2006 y 6JP/
2006). Aquí los quejosos al no obtener respuesta a su solicitud adminis-
trativa de concesión de taxi hecha al gobernador de Veracruz, pese a
que se trataba sólo de un trámite administrativo ante una autoridad aje-
na al mismo, estimaron que se violaron en su contra el derecho de peti-

ción y, al no haber obtenido la concesión para desarrollar su fuente de
trabajo, también su derecho al trabajo.

En el amparo local 7JP/2006 el quejoso adujo que se le violaron en
su contra el derecho a la libre asociación y el derecho a votar y ser vota-

do, debido a que pretendía formar una asociación “ciudadana” que pos-
tulara candidatos independientes a cargos de elección popular; situación
que se obstaculizó al entrar en vigor el Código 590 Electoral para el
Estado de Veracruz, el cual prohibía postular candidatos independien-
tes.

En el 3JP/2007 la violación del derecho a la intimidad fue reclamada
por un quejoso que buscó el amparo de la justicia local contra la senten-
cia emitida a favor de un funcionario de Educación de Veracruz, que lo
indujo psicológicamente a realizar una conducta ajena a la voluntad de
dicho quejoso.

Como se aprecia de los 18 amparos locales estudiados con antela-
ción, en sólo 13 se determinaron con precisión los derechos y garantías
fundamentales violados, los cuales se resumen a continuación: (JPC-
2/2006) garantía de legalidad y derecho al trabajo; (JPC-3/2006 y
JPC-4/2006) derechos de igualdad y al trabajo; (JPC9/2006) garantía de
legalidad y derechos al trabajo y de igualdad; (4JP/2005) garantía de le-
galidad y derecho al trabajo; (2JP/2006, 3JP/2006, 4JP/2006, 5JP/2006
y 6JP/2006) derechos de petición y al trabajo; (7JP/2006) derechos de li-
bre asociación y de votar y ser votado; (2JP/2007) de legalidad y de
propiedad, y (3JP/2007) derecho a la intimidad.
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Lo anterior nos muestra que el derecho al trabajo (10 ocasiones) fue

el más señalado como violado, mientras que los medianamente recla-
mados fueron los derechos de petición (5 ocasiones) y la garantía de le-
galidad (4 ocasiones); quedando en menor proporción los derechos de
igualdad (2 ocasiones), de propiedad (1 ocasión) y a la intimidad (1 oca-
sión).

De lo brevemente expuesto en los 18 amparos locales, se observa
también que los ciudadanos que reclamaron la violación de sus dere-
chos fundamentales lo hicieron señalando como autoridades responsa-
bles, en una ocasión, a un integrante del Poder Judicial local (magistra-
da); en dos ocasiones, a una dependencia de un ayuntamiento (Consejo
Directivo de Agua Potable y Alcantarillado Municipal); en seis ocasiones,
a alguna o algunas autoridades de un ayuntamiento (presidente munici-
pal, secretario, síndico y agente); en una ocasión, a dos integrantes de
la Procuraduría General de Justicia local (procurador y subprocuradora);
en seis ocasiones, al gobernador de un estado o autoridades de su go-
bierno; en una ocasión, al Congreso local, y en una ocasión, a un fun-
cionario del Poder Ejecutivo local (director general de la Secretaría de
Educación Pública del Estado).

Lo anterior nos indica que las autoridades mayor y menormente de-
mandadas pertenecen a los siguientes órganos locales de gobierno: (en
ocho ocasiones, al Poder Ejecutivo; (también en ocho ocasiones, al Mu-

nicipio, (en una ocasión, al Poder Judicial y (también en una ocasión, al
Poder Legislativo.

Respecto al sentido de las resoluciones en amparo local se observa
que de los 18 amparos analizados, 4 se concedieron (3 de modo liso y
llano y 1 “para efectos”), 6 se negaron, 7 se sobreseyeron y sólo 1 se
desechó. Esto significa que en la mayoría de los juicios de amparo local

(10) se entró al fondo del asunto y en el resto (8), no se llegó a tal
estudio.

Tocante a la duración de los juicios de amparo local, se tiene que el
promedio de los 18 analizados fue de 197 días naturales, es decir, 6½
meses. Esta demora de los juicios es muy relativa y puede generarse
por diversos motivos, tales como la repetitividad del acto reclamado (por
ejemplo, en cinco ocasiones se reclamó el mismo acto de la misma au-
toridad, lo cual condujo al juzgador a resolver el primer amparo en 4 me-
ses y 10 días, y los cuatro restantes, el mismo día y uno y dos días des-
pués), los derechos fundamentales violados (principalmente cuando se
reclamó la violación de más de un derecho fundamental de carácter lo-
cal o cuando se señaló una violación “indirecta” o, incluso, directa a la
Constitución federal), las autoridades involucradas, etcétera.
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Cabe señalar que, como lo advertimos al inicio, los amparos locales
analizados pertenecen a dos entidades federativas: Tlaxcala y Veracruz.
En cuanto a la duración de los juicios de amparo, se observa una mar-
cada diferencia entre los emitidos en Tlaxcala y en Veracruz. El prome-
dio de duración de los 4 amparos locales tlaxcaltecas (495, 514, 493 y
511) fue de 503 días naturales, es decir, 17 meses;8 mientras que el pro-
medio de los 14 juicios veracruzanos apenas alcanzó 109 días natura-
les, es decir, 3 ½ meses.

III. ANÁLISIS DE LAS SENTENCIAS EN AMPARO LOCAL
IMPUGNADAS EN AMPARO FEDERAL

1. Sentencias (y criterios interpretativos y contradicción de tesis)

Veracruz

El primer amparo federal, de tipo directo (al igual que el resto, excep-
to el último que es amparo indirecto), registrado con el expediente nú-
mero AD-343/2001, fue interpuesto el 29 de agosto de 2001 por el ciu-
dadano Tomás Chaparro Plata Ortiz ante el Primer Tribunal Colegiado
en Materia Penal del Séptimo Circuito contra la resolución dictada el 16
de abril de 2001 por la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Veracruz, con motivo del recurso de queja interpuesto por el
quejoso en contra del acuerdo de no ejercicio de la acción penal emitido
en el juicio de amparo local 1/2001. De lo cual, el quejoso adujo como
conculcadas en su contra las garantías previstas en los artículos 14, 16,
17 y 20 de la Constitución federal.

El tribunal de amparo en su sesión del 11 de octubre de 2001 se de-
claró legalmente incompetente para conocer del asunto. En tal virtud,
decidió desechar la demanda de amparo por considerarlo improcedente.
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Los razonamientos esgrimidos por el colegiado para estimar improce-
dente el amparo directo se refirieron básicamente a que el acuerdo im-
pugnado, aunque haya sido emitido por un tribunal judicial, no configura-
ba una sentencia definitiva que pusiera fin al juicio ni tampoco lo dio por
concluido, ya que la resolución reclamada se pronunció con motivo de la
interposición de un medio de impugnación en contra del acuerdo dictado
en las diligencias de averiguación previa seguidas por el Ministerio Pú-
blico, de donde se siguió que ese acuerdo fue dictado fuera del juicio;
luego entonces, se trataba de un acto reclamable en amparo indirecto,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 114, fracción III, de la
Ley de Amparo.

Cabe señalar que la resolución anterior dio pauta para que en abril de
2002 el propio Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo
Circuito emitiera una tesis aislada.9

El segundo amparo directo, registrado con el expediente número
AD-175/2007, fue interpuesto el 28 de febrero de 2007 por el ciudadano
Adolfo Jesús Paredes Paredes ante el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Séptimo Circuito contra el fallo en amparo local 4/2006,
negado en su contra, emitido el 31 de enero de 2007 por la Sala Consti-
tucional del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz.

El tercer amparo directo, registrado con el expediente número
AD-190/2007, fue interpuesto el 28 de febrero de 2007 por el ciudadano
Elías Escobar Bernal ante el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Séptimo Circuito contra el fallo en amparo local 6/2006, negado en
su contra, emitido el 31 de enero de 2007 por la Sala Constitucional del
Tribunal Superior de Justicia de Veracruz.

El cuarto amparo directo, registrado con el expediente número
AD-309/2007, fue interpuesto el 28 de febrero de 2007 por el ciudadano
Octavio Ignacio Escobar Bernal ante el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Séptimo Circuito contra el fallo en amparo lo-
cal 5/2006, negado en su contra, emitido el 2 de febrero de 2007 por la
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz.

En los tres amparos directos recién referidos correspondientes al
2007 (AD-175/2007, AD-190/2007 y AD-309/2007) los quejosos aduje-
ron que el órgano jurisdiccional constitucional local al dictar su sentencia
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violó en su contra los artículos 14 y 16 de la Constitución federal, es de-
cir, se actualizó una violación “indirecta” a la carta magna. Los quejosos
señalaron de manera general que el órgano local no fundamentó y moti-
vó bien sus sentencias en cuanto a que no encuadraron en lo estableci-
do en la legislación local secundaria (artículo 54 de la Ley de Protección
de Derechos Humanos del Estado).

Los tribunales federales estimaron que los juicios de amparo sí eran
procedentes contra las sentencias en amparo local. Lo cual les permitió
entrar al fondo del asunto y confirmar las sentencias del tribunal consti-
tucional local en el sentido de negar a los quejosos el amparo y protec-
ción de la justicia de la Unión. Los argumentos generales de los tribuna-
les colegiados para negar el amparo fueron en el sentido de que los
actores no habían probado sus acciones en cuanto a que no probaron
que los conceptos de violación esgrimidos en su contra fueran ciertos.
Por tanto, no demostraron que se hubieran violado en su contra los
artículos 14 y 16 del texto supremo.

Como se advierte, los criterios esgrimidos por los tres distintos tribuna-
les colegiados al resolver los tres amparos directos anotados, fueron en el
mismo sentido en cuanto a aceptar la procedencia del juicio de amparo
contra las sentencias en amparo local; sin embargo, sus posturas las evo-
caron de una manera muy genérica y confusa. En pocas palabras, dijeron
que sí procedía el amparo federal pero no especificaron cómo.

El quinto amparo directo, registrado con el expediente número
AD-314/2007, fue interpuesto el 28 de febrero de 2007 por el ciudadano
Jesús Antonio Marcial Cisneros ante el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Séptimo Circuito contra el fallo en amparo lo-
cal 3/2006, negado en su contra, emitido el 31 de enero de 2007 por la
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz.

El sexto amparo directo, registrado con el expediente número
AD-543/2007, fue interpuesto el 28 de febrero de 2007 por el ciudadano
Pascual Chontal Cayetano ante el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Séptimo Circuito contra el fallo en amparo local
2/2006, negado en su contra, emitido el 1o. de febrero de 2007 por la
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz.

El séptimo amparo directo, registrado con el expediente número
AD-633/2007, fue interpuesto el 23 de febrero de 2007 por el ciudadano
León Ignacio Ruiz Ponce ante el Segundo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Séptimo Circuito contra el fallo en amparo local
7/2006, sobreseído en su contra, emitido el 31 de enero de 2007 por la
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz.

120

JULIO BUSTILLOS



Cabe señalar también que, previo a que analicemos los amparos di-
rectos, se interpuso un octavo amparo federal, pero éste de tipo indirec-

to, registrado con el número de expediente AI-1282/2008, ante el Juzga-
do Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. El quejoso, quien es
un ciudadano veracruzano, señaló como autoridades responsables a los
integrantes de un órgano constitucional autónomo de Veracruz. El acto
reclamado aducido por el quejoso fue la resolución definitiva emitida el
29 de octubre de 2008 por la Sala Constitucional veracruzana, resolu-
ción derivada del juicio 1JP/2008. La sentencia local favoreció a dicho
órgano constitucional autónomo en detrimento de los derechos del pro-
pio quejoso. La resolución del Juzgado de Distrito se dictó en diciembre
de 2008. El sentido de dicha resolución lo desconocemos.10

Como se aprecia, los tres amparos directos recién anotados se pro-
movieron ante el mismo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi-
nistrativa del Séptimo Circuito. En dichos amparos los quejosos aduje-
ron que el órgano jurisdiccional constitucional local al dictar sus
sentencias violó en su contra los artículos 14 y 16 de la Constitución fe-
deral, es decir, se actualizó una violación “indirecta” a la carta magna.
Los quejosos señalaron de manera general que el tribunal local no había
fundamentado ni motivado bien sus sentencias en cuanto a que éstas
no encuadraron en lo establecido en la legislación local secundaria (en
los dos primeros amparos [314/2007 y 543/2007], el artículo 54 de la
Ley de Protección de Derechos Humanos del Estado y en el tercer am-
paro [633/2007], preceptos del Código 590 Electoral para el Estado de
Veracruz).

Con fundamento en los artículos 76 al 79 de la Ley de Amparo, así
como en los numerales 103 y 107 de la Constitución federal, interpreta-
dos contrario sensu, el tribunal federal se declaró legalmente incompeten-
te para conocer de las demandas de amparo y, en consecuencia, dese-

chó las mismas. Los argumentos generales del tribunal de amparo fueron
en el sentido de que el actor no había probado su acción en cuanto a que
no demostró que los conceptos de violación esgrimidos en su contra fue-
ran ciertos. Por tanto, no comprobó que se hubieran violado en su contra
los artículos 14 y 16 del texto supremo.

Sin embargo, los argumentos contundentes para desechar la deman-
da de amparo y pronunciarse por la no procedencia de este medio de
control federal contra las sentencias en amparo local, fueron apoyados
en dos tesis (una de jurisprudencia y otra aislada) emitidas por la Supre-
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deral por parte del juez de Distrito.



ma Corte que en lo conducente la primera señalaba que la Constitución
federal establece 5 órdenes jurídicos, entre ellos el constitucional, el
cual establece en su aspecto orgánico el sistema de competencias de
dichos órdenes. Y que como tribunal constitucional, le corresponde a la
Suprema Corte definir la esfera competencial de tales órdenes jurídicos
y, en su caso, salvaguardarla.11 Mientras que la tesis aislada en lo con-
ducente aduce que a través de la interpretación de algunos preceptos
de la Constitución veracruzana, se deduce que la Sala Constitucional de
dicho estado tiene competencia sólo para conocer y resolver del amparo
local, pero únicamente en cuanto hace a la salvaguarda de los derechos
humanos previstos en la propia Constitución local.12

Por tanto, según los tribunales colegiados su resolución dictada en el
sentido de desechar las respectivas demandas de amparo cual, no con-
figuraba una denegación de justicia, sino que constituía el reconocimien-
to y respecto de la autonomía judicial de los estados de la Federación.

Cabe señalar que los mencionados amparos directos 314/2007,
633/2007 y 543/2007 dieron pauta para que este mismo Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito emitiera
una tesis aislada en el sentido de considerar que no era procedente el
juicio de amparo contra las sentencias dictadas en amparo local,13 fun-
damentado en lo general, como ya se anotó, en un criterio esgrimido por
la Corte.

Consideramos necesario advertir también que el criterio similar sus-
tentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil, el Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Civil y el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa, los tres del Séptimo Circuito, para emitir sus res-
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11 El rubro de la tesis de jurisprudencia, cuyo número es P./J. 136/2005, es el de:
ESTADO MEXICANO. ÓRDENES JURÍDICOS QUE LO INTEGRAN, la cual fue publicada en el
SJFG9, tomo XXII, octubre de 2005, p. 2062, con el número de registro 177006.

12 El rubro de la tesis aislada, cuyo número es P. XXXIII/2002, es el de: CONTROVERSIA

CONSTITUCIONAL. LA FACULTAD OTORGADA A LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE PARA CONOCER Y RESOLVER EL

JUICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

ESA ENTIDAD FEDERATIVA, NO INVADE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LOS TRIBUNALES DE LA

FEDERACIÓN, PUES AQUÉL SE LIMITA A SALVAGUARDAR EXCLUSIVAMENTE LOS DERECHOS

HUMANOS QUE ESTABLECE EL PROPIO ORDENAMIENTO LOCAL, la cual fue publicada en el
SJFG9, tomo XVI, agosto de 2002, p. 903, con el número de registro 186307.

13 El rubro de la tesis aislada, cuyo número es VII.2do.A. K, corresponde al de:
SENTENCIAS DICTADAS POR LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE VERACRUZ. LOS TRIBUNALES DE AMPARO CARECEN DE COMPETENCIA PARA

CONOCER DE LA IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR AQUÉLLA AL RESOLVER

EL JUICIO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN DE DICHA

ENTIDAD FEDERATIVA, la cual fue publicada en el SJFG9, tomo XXVI, noviembre de 2007, p.
762, con el número de registro 170900.



pectivas sentencias de amparo directo (314/2007, 543/2007 y 633/
2007), en el sentido de sostener que el juicio de amparo era procedente
contra las sentencias en amparo local y contrario al criterio sustentado
(y establecido como tesis) por parte del Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Séptimo Circuito en el sentido de que el am-
paro federal no era procedente contra las sentencias en amparo local,
generó que la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de
Veracruz planteara ante la Suprema Corte una denuncia de contradic-

ción de tesis, registrada con el número 350/2009, misma que fue admiti-
da el 4 de septiembre de 2009. La cual por orden de turno y por la natu-
raleza administrativa del asunto le correspondió conocerla a la Ponencia
de la ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, misma que turnó al Pleno
del alto Tribunal, el cual el 6 de mayo de 2010, por mayoría de 10 votos,
resolvió en el sentido de aceptar la procedencia del amparo directo con-
tra las sentencias en amparo local emitidas por la Sala Constitucional
del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz. Se advierte también que
la denuncia de contradicción de tesis por parte de la Sala Constitucional
se efectuó para dar cumplimiento al auto de 31 de agosto de 2009 en el
expediente del amparo local 7/2007.

2. Análisis

En los 7 amparos directos (AD-343/2001, AD-175/2007, AD- 190/
2007, AD-309/2007, AD-314/2007, AD-543/2007 y AD-633/2007) los
quejosos reclamaron como violada en su contra la garantía de legalidad,
establecida en los artículos 14 y 16 de la Constitución federal (es decir,
violaciones “indirectas” a la carta magna). Los argumentos generales
que esgrimieron los quejosos fueron que los actos reclamados, es decir,
las sentencias en amparo local no estuvieron bien motivadas ni funda-
mentadas (por ejemplo, en los amparos AD-175/2007, AD-190/ 2007 y
AD-309/2007 la falta de fundamentación consistió en que las sentencias
locales respectivas no encuadraron en lo establecido en la legislación lo-
cal secundaria: artículo 54 de la Ley de Protección de Derechos Huma-
nos del Estado de Veracruz).

Cabe señalar que en uno de éstos amparos (AD-343/2001), además
de señalar como violada la garantía de legalidad, el quejoso reclamó
que se habían conculcado en su contra su derecho a la justicia (acceso
a los tribunales), así como su garantía como inculpado, establecidos en
los artículos 17 y 20 constitucionales (es decir, violaciones directas a la
norma fundamental).
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Respecto a los razonamientos esgrimidos por los magistrados federa-
les de amparo sobre el sentido de sus resoluciones, se tiene que en el
amparo AD-343/2001 los argumentos para desechar la demanda se en-
focaron en que la resolución judicial impugnada fue dictada fuera del jui-
cio de amparo local; por tanto, no constituía una sentencia definitiva sino
una resolución que no ponía fin al juicio, la cual debía ser combatida en
amparo indirecto.

En los amparos AD-175/2007, AD-190/2007 y AD-309/2007 los tribuna-
les colegiados de circuito, para negar los mismos, argumentaron que los
quejosos no habían probado sus acciones en cuanto a que no mostraron
evidencia de que los conceptos de violación esgrimidos en su contra fueran
ciertos. Sin embargo, los magistrados federales, al considerar entrar al es-
tudio de fondo, señalaron de manera genérica que el amparo directo sí era
procedente contra las sentencias en amparo local emitidas por la Sala
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de Veracruz; no obstante,
no especificaron ni detallaron en qué consistía dicha procedencia.

En los amparos AD-314/2007, AD-543/2007 y 633/2007 los magistra-
dos federales se centraron en sostener que el amparo directo no era
procedente contra las sentencias en amparo local dictadas por la Sala
Constitucional veracruzana. Para tal efecto, con apoyo en dos tesis de la
Suprema Corte, el tribunal colegiado de circuito argumentó que era in-
competente para conocer de amparos locales, en razón de que la admi-
sión de una demanda de amparo local (y la substanciación del juicio)
constituía un quebranto de la autonomía judicial de los estados de la Fe-
deración. Ya que en el caso del estado de Veracruz —seguía argumen-
tando el tribunal federal de amparo— su Sala Constitucional es la única
competente para conocer y resolver el amparo local establecido en su
normativa, pero únicamente contra la violación de los derechos funda-
mentales estipulados en su Constitución local.

Con este argumento principal el tribunal colegiado de circuito se de-
claró incompetente para conocer del amparo local, pero además adujo
que los quejosos no habían probado su acción en el sentido de que no
ofrecieron evidencia de que los derechos fundamentales señalados
como violados fueran ciertos. Por tanto, el tribunal federal de amparo
desechó las demandas de amparo local.

De los sentidos de las resoluciones en amparo federal, se observa
que en la mayoría los tribunales colegiados de circuito no llegaron al es-

tudio de fondo (5: 1 sobreseído y 4 desechados), y en los amparos que
sí llegaron a tal estudio (4), les negaron a sus promoventes la protección
de la justicia federal.
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En lo correspondiente a los criterios interpretativos generados de los
amparos federales, tenemos que del AD-343/2001 se derivó la tesis ais-
lada VIII. 1o. P 137 P/2002, emitida por el Primer Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Séptimo Circuito. La tesis en lo conducente y de
acuerdo con su rubro señala que los tribunales colegiados de circuito
carecen de competencia para conocer en amparo directo de las resolu-
ciones dictadas por la Sala Constitucional veracruzana en el recurso de
queja interpuesto contra el acuerdo de no ejercicio de la acción penal.

En esta tesis aislada el tribunal de amparo se pronunció únicamente
sobre los supuestos de procedencia del amparo directo, haciendo una
muy breve diferenciación sobre un supuesto de procedencia del amparo
indirecto. El criterio de interpretación se centró en dilucidar la naturaleza
del acto impugnado, así como la etapa procesal en la que fue emitido.

Precisa que fue un “acuerdo” dictado en las diligencias de la averi-
guación previa seguidas por el Ministerio Público en la causa penal del
fuero común, registrada en el toca 237/2001 de la Sala Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Veracruz; del cual derivó el amparo local
1JP/2001.

De lo anterior se constata que el acuerdo impugnado, aunque fue dic-
tado por un tribunal judicial, no configuró una sentencia definitiva o una
resolución que haya puesto fin a un juicio o que lo haya dado por con-
cluido. Esto nos confirma que el acuerdo fue dictado fuera del juicio de
amparo local, lo cual constituye un acto reclamable en amparo indirecto,
según lo dispone el artículo 114, fracción III, de la Ley de Amparo.

Respecto a la contradicción de tesis planteada por la Sala Constitu-
cional veracruzana ante la Suprema Corte (en espera de ser resuelta
por el Pleno de la propia Corte), se observa que fue generada de las
sentencias y resoluciones emitidas en amparo directo por cuatro tribuna-
les colegiados del séptimo circuito. En lo esencial, tres de éstos sostie-
nen que el amparo directo es procedente contra las sentencias en am-
paro local, mientras que el otro restante afirma lo contrario.

El argumento fundamental de los tribunales colegiados que sostienen
la improcedencia del amparo federal contra el local, es que los órganos
constitucionales locales que emiten dicho amparo local pertenecen al or-
den jurídico denominado “constitucional” y que, por tanto, la Suprema
Corte de Justicia como máximo órgano jurisdiccional o, más bien, como
tribunal constitucional que es, debe definir la esfera competencial de di-
chos órganos constitucionales locales. También sostienen que los órga-
nos constitucionales locales (en este caso el de Veracruz) tienen perfec-
tamente delimitada su competencia para emitir amparos locales contra
la violación de los derechos fundamentales establecidos únicamente en
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su Constitución local, lo cual “no invade la esfera de atribuciones de los
tribunales federales”.

Esto último que hemos entrecomillado nos parece que adolece de va-
guedad, en el sentido de que no precisan si se refieren a que la resolu-
ción que en amparo local emite el órgano constitucional estatal es defini-

tiva e inatacable y, por tanto, no puede combatirse ante los tribunales
federales. Sin embargo, habría que reflexionar si en un sistema federal
como el nuestro, con una Constitución general, los tribunales federales
pueden ejercer el control constitucional (en virtud del principio de supre-
macía constitucional —federal—) sobre la jurisdicción local cuando se
reclame la violación de un precepto de la propia Constitución general.

En este sentido, como ya lo anotamos arriba, si se nos permite hablar
de un “federalismo judicial constitucional” (en el cual convergen dos órde-
nes constitucionales distintos: uno federal y uno local) y lo relacionamos
con el tema de la revisión (que estudiamos arriba), que técnicamente con-
figura una “apelación” (la cual tiene como función principal la “corrección
de errores” de un órgano jurisdiccional jerárquicamente inferior por parte
de uno superior), tenemos que existe al menos una vía para “invadir” la
esfera competencial de los tribunales federales de amparo, que es cuan-
do el quejoso considera que el juez constitucional estatal, al resolver el
amparo local promovido por aquél, violó en su contra la garantía de legali-
dad, lo cual constituye una violación “indirecta” a la Constitución federal.
En este caso procede la revisión ante un órgano jurisdiccional federal
para confirmar si efectivamente el juez de amparo local violó o no dicha
garantía de legalidad, la cual configura una garantía fundamental.

Por otro lado, en cuanto a los tribunales federales de amparo que
consideraron que sí procedía el amparo federal contra el amparo local,
se tiene que sus argumentos para sostener dicha afirmación fueron muy
generales y confusos. En pocas palabras, dijeron que sí procedía pero
no dijeron cómo.

Finalmente, respecto a la duración de los juicios de amparo, tanto loca-
les como federales, se observa que los 18 amparos locales cuantificados
en promedio duraron 6 meses½ (197 días naturales) para resolverse,
mientras que los 8 amparos federales (7 amparos directos y 1 indirecto)
en promedio se demoraron en resolverse 3 meses (84 días naturales).
También podemos observar que los 7 juicios de amparo local y federal
cuantificados conjuntamente, en promedio tardaron en resolverse 7 me-
ses (206 días naturales), 7 meses que esperaron los quejosos (desde la
fecha de presentación de la demanda de amparo local hasta la fecha de
la resolución en amparo federal) para conocer si sus derechos fundamen-
tales que reclamaron como violados habían sido realmente protegidos.
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IV. CONCLUSIONES Y PROPUESTAS

La labor empírica realizada en esta exposición, respondió a las inte-
rrogantes planteadas al inicio de este trabajo y, además, permitió com-
parar la veracidad de diversas opiniones que sobre el federalismo judi-
cial constitucional en materia de amparo se han vertido actualmente.
Estas afirmaciones y las que siguen están sólidamente apoyadas en
nuestras tablas estadísticas.

No obstante de que actualmente es prematuro elaborar un “diagnósti-
co” y determinar “tendencias” sobre la reciente y escasamente impartida
justicia constitucional local en materia de amparo o, mejor dicho, en ma-
teria de protección de derechos fundamentales (25 amparos locales),14

así como el mucho menos utilizado control constitucional federal de am-
paro sobre el amparo local (8 amparos federales), creemos que ya exis-
ten algunos elementos básicos que nos permiten emitir aunque sea de
manera esquemática y parcial algunas reflexiones sobre la relación “am-
paro federal vs. amparo local” (que configuran el federalismo judicial
constitucional en materia de amparo).

La tendencia cuantificada en el uso del amparo local se inclina por la
no protección de las garantías fundamentales locales, lo cual permite
que el ciudadano opte por la búsqueda de la protección de la justicia fe-
deral a través del juicio de amparo, argumentando en lo conducente una
violación indirecta a la Constitución general, es decir, una violación a las
garantías constitucionales adjetivas o de legalidad o, de plano, una vio-
lación directa a las garantías sustantivas de la propia Constitución
federal.

Esto señala que los quejosos prefieren el amparo federal; sin embar-
go, éste tampoco ha llenado sus expectativas en el sentido de que, por
lo menos en materia de derechos humanos locales, no los ha reivindica-
do de la violación de los mismos.

En cuanto a la efectividad (eficiencia y eficacia) del federalismo judi-
cial constitucional en materia de amparo (entendiendo a la eficiencia

como la prontitud de los jueces constitucionales —federales y locales—
de amparo para resolver sus asuntos, y a la eficacia, como el logro de
los fines generales de la propia justicia constitucional de amparo en el
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14 Como lo señalamos a lo largo de este trabajo, tenemos información de que en el pe-
riodo 2002-2009 en Tlaxcala se radicaron 91 demandas de amparo local. De éstos 91 posi-
bles juicios de amparo local, como también ya lo anotamos, únicamente 5 sentencias en
amparo local se han hecho públicas, mismas que ya analizamos aquí. También es necesa-
rio señalar que si no nos fue posible obtener las 86 posibles sentencias de amparo local
tlaxcaltecas, menos nos fue posible conocer siquiera si alguna de éstas posibles resolucio-
nes locales fueron impugnadas en amparo federal.



sentido de, a través de sus sentencias, restituir a los ciudadanos sus de-
rechos violados), se tiene que, de acuerdo con los datos estadísticos y
valorativos ofrecidos en esta exposición, la eficiencia de la justicia cons-
titucional local de amparo es aceptable, en el sentido de que sus senten-
cias se emiten en un tiempo razonable (6½ meses); que la calidad de
las sentencias de los jueces constitucionales locales son eficaces, en ra-
zón de que aunque son revisadas esporádicamente por la jurisdicción
federal de amparo, no son modificadas en lo absoluto. Lo cual configura
el carácter definitivo y firme de dichas sentencias locales. Situación que
fortalece la autonomía judicial de las entidades federativas y, en conse-
cuencia, consolida su “independencia” con respecto a la propia jurisdic-
ción constitucional federal.

En cuanto a la escasamente ejercida justicia constitucional federal de
amparo contra los amparos locales, se observa una efectividad relativa
en el sentido de que su eficacia se ha visto limitada al no poder conce-
der a los quejosos la protección constitucional del amparo federal (de los
7 amparos promovidos 3 se negaron y 4 se desecharon),15 mientras que
la eficiencia se mostró buena al resolver los amparos en apenas 3
meses.

Como lo señalamos arriba, aunque aún no se observa una eficacia real
del amparo local en cuanto a la tutela de los derechos fundamentales de
carácter local, creemos que tal afirmación será viable en la medida en
que este medio de control vaya alcanzando los objetivos que por natura-
leza tiene. Al lograr dichos fines, consideramos que el amparo local ten-
drá un efecto histórico contrario a lo ocurrido con la casación mexicana de
finales del siglo XIX con respecto del amparo federal,16 el cual desplazó a
la propia casación debido a que, no obstante la similitud de funciones con
nuestro juicio constitucional, esta institución de origen francés era de difí-
cil acceso a los ciudadanos por su carácter tan formalista.

En este sentido, aunque de modo contrario, creemos que en muchos
aspectos, principalmente en cuestiones de defensa de derechos funda-

128

JULIO BUSTILLOS

15 Como lo anotamos con antelación, los argumentos del tribunal colegiado de circuito
que sostuvo la procedencia del amparo directo contra los amparos locales, fueron confu-
sos. Lo cual nos lleva a pensar que aunque admitió 3 demandas de amparo local y decidió
negar a los quejosos la protección constitucional federal, no tuvo los elementos necesarios
para otorgarles dicha protección. Esperamos que esta confusión del tribunal colegiado que
está a favor de la procedencia del amparo federal contra el amparo local y la postura de los
colegiados que niegan ésta posibilidad, sea aclarada por el Pleno de la Suprema Corte, el
cual a partir del 10 de febrero de 2010 tiene en sus manos la responsabilidad de resolver la
contradicción de tesis que, para efectos de dilucidar dicho dilema, le fue planteada.

16 Para una exposición sobre la casación histórica y su desplazamiento por el amparo
federal, véase nuestro artículo “Surgimiento y decadencia de la casación en México”, Re-
forma Judicial. Revista Mexicana de Justicia, núm. 3, enero-junio de 2004.



mentales locales, el amparo local desplazará paulatinamente al amparo
federal (por lo menos en la práctica jurisdiccional de los estados), debido
al carácter tan formalista que el propio amparo federal ha arropado con
el tiempo (de igual manera como le ocurrió a la casación).

Para lograr dicho objetivo, consideramos que se requiere fortalecer al
propio amparo local en el sentido de darlo a conocer mayormente a la
sociedad, así como perfeccionarlo tanto técnica como instrumentalmen-
te con el fin de hacerlo más accesible a los justiciables en sus respecti-
vas entidades federativas y, consecuentemente, concretar su finalidad
para la que fue creado, que es la protección real de los derechos funda-
mentales.

Por otro lado, como lo señalamos al inicio de este trabajo, una de las
posibles cuestiones que ha generado el establecimiento de la jurisdic-
ción constitucional local de amparo, ha sido la falta de coordinación nor-
mativa e institucional con la jurisdicción federal de amparo. A continua-
ción nos referiremos especialmente al papel que la Suprema Corte tiene
en torno a dicha cuestión, en razón de que configura el máximo órgano
de control de constitucionalidad en el país y, por ende, un actor funda-
mental en esta dinámica. La referencia la haremos en tono de diagnósti-
co-propuesta.

El rol del tribunal constitucional nacional es esencial porque sus deci-
siones pueden conducir a la apertura o a la obstaculización de un espa-
cio institucional propio para los sistemas de justicia constitucional esta-
tal. Sobre el particular han existido avances significativos a pesar de que
en ocasiones ha existido cierta reticencia a la idea de que en México los
tribunales estatales puedan tutelar derechos fundamentales de fuente
estatal (o, incluso, de fuente internacional).17 No obstante ello, los es-
fuerzos para que exista un posicionamiento cada vez más contundente
de nuestro más alto tribunal deben continuar para tener definiciones
precisas en diversos aspectos.

Un aspecto fundamental es el tema de los catálogos de derechos en
las entidades federativas. La existencia de los mismos es acorde con la
autonomía que la Constitución mexicana reserva a las mismas, e inexo-
rable para considerar a las Constituciones estatales como verdaderas
constituciones. Los catálogos de derechos de las entidades federativas
pueden reproducir algunos o todos los derechos que contiene la Consti-
tución general, ampliarlos o incorporarlos con otro tipo de lenguaje nor-
mativo, de forma más o menos explícita, sin que eso signifique que de-
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jen de considerarse derechos de carácter estatal. Ya que en su calidad
de derechos de fuente estatal, existe la obligación de la entidad federati-
va respectiva de protegerlos mediante instrumentos de naturaleza
procesal, también de carácter estatal.

En lo que corresponde al control constitucional federal a través del
amparo, es necesario señalar que las resoluciones de los tribunales es-
tatales en control de constitucionalidad, por ser resoluciones jurisdiccio-
nales “atípicas”, creemos, no pueden ser impugnadas en amparo directo
ante los tribunales colegiados de circuito, y que en ese sentido, debe
considerarse que los tribunales constitucionales locales no atienden
cuestiones de legalidad sino de auténtica “constitucionalidad estatal”.18

Sobre el tema de la interpretación y jurisprudencia, existe la posibili-
dad de que los tribunales estatales interpreten la Constitución general y
apliquen la jurisprudencia emanada por los tribunales de la Federación
en aquellos asuntos en donde exista identidad de derechos, de compe-
tencia o de facultades, sin que eso signifique que la interpretación deba
ser necesariamente igual.

Ante la eventual vulneración del principio de legalidad, como a menu-
do sucede, en un contexto en el que muchas de las constituciones incor-
poran este principio como derecho fundamental, un asunto local en el
que el acto impugnado proviene de una autoridad de carácter estatal y
el derecho vulnerado tiene cobertura estatal, podría sustanciarse en do-
ble instancia, local y federal, y terminaría siendo resuelto por los tribuna-
les federales, cuando en realidad debería ser decidido por los tribunales
locales aplicando la jurisprudencia que sobre el particular haya emitido
la Corte.

En el mismo tenor, los tribunales estatales deben, en principio, vincu-
larse a las pautas interpretativas de la Corte, y otorgar una protección
equivalente en tratándose de identidad de “contenido normativo”, pero
que están posibilitados para ampliar el radio de protección en función de
la interpretación que puedan realizar de su texto, en función de su pro-
pio contexto. Esto lleva a destacar que la protección otorgada por la
Corte debe considerarse como el “mínimo” de protección y que la con-
ferida por los tribunales locales debe entenderse como el “máximo”.

Lo anterior significa la necesidad de replantear las relaciones entre
los tribunales de la Federación y los locales. Se trata de que cada uno
tenga un espacio propio en donde unos no se sobrepongan a los otros,
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y en donde se sientan las bases para que puedan existir verdaderas re-
laciones de coordinación y complementariedad.

De acuerdo con lo expuesto, se puede concluir que el futuro de la jus-
ticia constitucional de las entidades federativas depende de varios facto-
res generales, entre los cuales destacan el de que la propia jurisdicción
contenciosa constitucional local sea fortalecida por sí misma a través de
sus instrumentos normativos e institucionales. Asimismo, es necesario
evitar toda injerencia política ajena a la función jurisdiccional de la propia
justicia local. Respecto a la contribución requerida por parte de la juris-
dicción federal para el logro del futuro promisorio de la justicia local, ya
quedó señalado arriba.

Con la coordinación normativa e institucional adecuada entre la juris-
dicción constitucional federal de amparo y la de carácter local de ampa-
ro se evitará en lo posible que la justicia federal parezca que “obstaculi-
za” el desarrollo de la justicia local, y que la propia jurisdicción local de
amparo, ante la relativa reproducción normativa e institucional que ha
realizado del sistema de control constitucional federal de amparo, parez-
ca que “compite” con la jurisdicción de índole federal. Lo cual desvirtúa
el carácter sistémico de la propia justicia constitucional en el sentido de
complementariedad entre una jurisdicción y otra en cuanto a la tutela in-
tegral de los derechos y garantías constitucionales.

Por consiguiente, el futuro de la justicia constitucional local en materia
de amparo parece estar encaminado a configurar un sistema de control
constitucional sólido e independiente (en el sentido de autonomía institu-
cional y técnico procesal), aunque complementario de la justicia federal
(en el sentido de la tutela plena de los derechos fundamentales). Si se
concreta lo anterior, ciertamente coadyuvará a “descargar” a la propia
jurisdicción constitucional federal del considerable número de facultades
y asuntos radicados en la misma y, finalmente, ayudará a consolidar un
verdadero federalismo judicial constitucional.
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TABLA ÚNICA
SENTENCIAS EN AMPARO LOCAL EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES DE LOS TRIBUNALES
SUPERIORES DE JUSTICIA DE TLAXCALA Y VERACRUZ Y LAS SENTENCIAS EN AMPARO FEDERAL CONTRA

LAS SENTENCIAS LOCALES VERACRUZANAS

Justicia constitucional local Justicia constitucional federal

Ambas

jurisdiccio-

nes cons-

titucionales

Entidad
federativa

(TSJ)

Tipo de
asunto /

número de
expediente

Tipos de las partes

procesales*

Duración
del juicio

(días
naturales)

Sentido
de la resolución

Tribunal

federal

Tipo de
asunto /

número de
expediente

Duración
del juicio

de amparo
(días

naturales)

Sentido
de la

resolución

Duración
de todo el
proceso

(días
naturales)

Promovente Demandada

Tlaxcala
JPC-01/
2005 Ciudadano

Poder
Legislativo

n. d.
Se desecha por

improcedente
DESECHADO

n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Tlaxcala
JPC-02/
2006 Ciudadano

Poder
Judicial 495 CONCEDIDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Tlaxcala
JPC-03/

2006
Ciudadano

Poder

Ejecutivo
514

Se sobresee por
actualizarse una
causa de impro-

cedencia

SOBRESEÍDO

n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.
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Continuación

Justicia constitucional local Justicia constitucional federal

Ambas

jurisdiccio-

nes cons-

titucionales

Entidad
federativa

(TSJ)

Tipo de
asunto /

número...

Tipos de las partes

procesales*

Duración
del

juicio...

Sentido de la
resolución

Tribunal

federal

Tipo de
asunto /

número...

Duración
del juicio
amparo...

Sentido
de la

resolución

Duración
de todo el
proceso...

Promovente Demandada

Tlaxcala
JPC-04/
2006 Ciudadano

Poder

Ejecutivo
493 SOBRESEÍDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Tlaxcala
JPC-09/
2006 Ciudadano Municipio 511 CONCEDIDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz

1JP/2001
(Toca
237/2001,
según la
Sala Penal
del Tribu-
nal Supe-
rior de
Justicia del
estado)

Ciudadano
Poder

Ejecutivo
44 NEGADO

Primer Tribu-
nal Colegiado
en materia pe-
nal del Sépti-

mo Circuito

AD-343/

2001
42

DESE-

CHADO
86

Veracruz 1JP/2003 Ciudadano Municipio 40 SOBRESEÍDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 2JP/2003 Ciudadano n. d. n. d. SOBRESEÍDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 1JP/2005 Ciudadanos Municipio 154 SOBRESEÍDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.
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Veracruz 2JP/2005 Ciudadanos
Poder
Ejecutivo

104 SOBRESEÍDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 3JP/2005 Ciudadano n. d. n. d. SOBRESEÍDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz

Toca

4JP/2005

(Revisión
Sala 2a.

Instancia)

Ciudadanos Municipio 41 CONCEDIDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 5JP/2005 Ciudadano n. d. n. d. SOBRESEÍDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 1JP/2006
(Persona
moral)
Ciudadano

Municipio 12

CONCEDIDO

(“para efectos”
de reponer el
procedimiento)

n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz

2JP/2006,
según la
Sala Civil
del Tribu-
nal Supe-
rior de
Justicia del

estado

Ciudadano
Poder
Ejecutivo

132 NEGADO

Segundo Tri-
bunal Cole-
giado en
materia admi-
nistrativa del
Séptimo Cir-

cuito

AD-543/

2007
188

DESE-

CHADO
320

Veracruz

3JP/2006,
según la
Sala Civil
del Tribu-
nal Supe-
rior de
Justicia del
estado

Ciudadano
Poder
Ejecutivo

131 NEGADO

Segundo Tri-
bunal Cole-
giado en
materia admi-
nistra-tiva del
Séptimo Cir-
cuito

AD-314/20

07
24

DESE-

CHADO
155
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Justicia constitucional local Justicia constitucional federal
Ambas

jurisdiccio-

nes...

Entidad
federativa

(TSJ)

Tipo de
asunto /

número...

Tipos de las partes

procesales*

Duración del
juicio...

Sentido
de la

resolución
Tribunal federal

Tipo de
asunto /

número...

Duración
del juicio
amparo...

Sentido
de la

resolución

Duración
de todo el
proceso...

Promovente Demandada

Veracruz
Toca
4JP/2006 Ciudadano

Poder

Ejecutivo
130 NEGADO

Segundo Tribu-
nal Colegiado
en materia civil
del Séptimo
Circuito

AD-175/

2007
44 NEGADO 174

Veracruz
Toca
5JP/2006

Ciudadano
Poder
Ejecutivo

131 NEGADO

Primer Tribunal
Colegiado en
materia admi-
nistrativa del
Séptimo Circuito

AD-309/

2007
126 NEGADO 257

Veracruz
Toca
6JP/2006

Ciudadano Poder
Ejecutivo

130 NEGADO

Segundo Tribunal
Colegiado en ma-
teria civil del Sép-
timo Circuito

AD-190/

2007
49 NEGADO 179

Veracruz

Toca 7JP/2006,
según la Sala
Civil del Tribu-
nal Superior de
Justicia del es-
tado (v. contra-
dicción de tesis
350/2009)

Ciudadano

Órgano
constitucio-
nal
autónomo

95 SOBRESEÍDO

Segundo Tribunal
Colegiado en ma-
teria administrati-
va del Séptimo
Circuito

AD-633/

2007
173

DESE-

CHADO
268
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Veracruz 1JP/2007 Ciudadano n. d. n. d. DESECHADO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 2JP/2007 Ciudadano Municipio 125 DESECHADO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 3JP/2007 Ciudadano
Poder Eje-
cutivo

261 SOBRESEÍDO n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 1JP/2008 Ciudadano

Órgano
constitucio-
nal autóno-
mo

(Resolución
definitiva:
29/octubre

/2008)

DESECHADO

Juzgado Se-
gundo de Distri-
to en el Estado

AI-

1282/2008
27 n. d. n. d.

Veracruz 1JP/2009 Ciudadano
Poder Eje-
cutivo

(Resolución
definitiva:

23/junio/200
9)

SOBRESEÍDO

(DESISTI-

MIENTO DEL

ACTOR)

n. d. n. d. n. d. n. d. n. d.

Veracruz 4JP/2009 Ciudadano n. d.
(Resolución
definitiva:

28/oct/2009)

DESECHADO

(El recurso
de revisión
interpuesto
fue declara-
do improce-
dente)

Segundo Tribunal
Colegiado en Ma-
teria Administrati-
va del Séptimo
Circuito, a través
del Juzgado Déci-
mo Quinto de Dis-
trito en el Estado

AD-

740/2009
111 NEGADO n. d.

SUMA JP 26 C 26 PE 11 C 4 TCC 8 AD 8 N 4

PL 1 N 6 JD 1 AI 1 D 4

PJ 1 S 11

M 6 D 5

OCA 2
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Justicia constitucional local Justicia constitucional federal
Ambas

jurisdiccio-

nes...

Entidad
federativa

(TSJ)

Tipo de
asunto /

número...

Tipos de las partes

procesales*

Duración del
juicio...

Sentido
de la

resolución
Tribunal federal

Tipo de
asunto /

número...

Duración
del juicio
amparo...

Sentido
de la

resolución

Duración
de todo el
proceso...

Promovente Demandada

PROMEDIO 197 87 206

ASUNTOS

CUANTIFI-

CADO

26 26 21 18 26 9 9 9 8 7

Nota: En cuanto al rubro “tipos de las partes procesales”, las variables que configuran la parte demandada son: “órgano constitucional au-
tónomo”, “Municipio”, “Poder Ejecutivo”, “Poder Legislativo” y “Poder Judicial”. Las autoridades responsables que pertenecen a estos cinco entes
públicos son aquellas que tienen una relación directa o indirecta con el gobierno o administración de dicho órgano (por ejemplo, para el Poder Ju-
dicial: juzgadores; para los Poderes Ejecutivo y Legislativo: representantes legales, etcétera). Respecto a la autoridad responsable o demanda-
da, con fines meramente didácticos y para facilitar el análisis, optamos por exponer la única autoridad señalada como tal en el texto de la senten-
cia, o en el caso de haberse demandado diversas autoridades, únicamente indicamos la primera autoridad que la parte actora señaló como
responsable.
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